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Es importante reconocer a la violencia de
género y sus afectaciones psicosociales
como una problemática que afecta a las
mujeres, no solo de la zona urbana sino
también de la zona rural, dicho de otra
manera mujeres que por sus costumbres
culturales permiten practicas de
violencia. Por esta razón   el contenido
de esta cartilla es importante, ya que
sensibilizara a la comunidad sobre la
violencia de género contra la mujer
campesina dado a que es fundamental la
detección temprana de estas prácticas.

R E S U M E N   



La idea es que esta estrategia permita
fomentar cambios sociales en esta
comunidad y en las mujeres campesinas, en
este caso de la vereda Santa Rosa, a
reconocer las rutas de atención y los
derechos que tienen como mujeres,
enfocados en la protección desde el
Estado. Como también reconocer las
afectaciones psicosociales  las cuales
traen consecuencias devastadoras y son
producto de la violencia de género,
afectando las relaciones interpersonales
de la mujer con la familia, los amigos, el
trabajo y su entorno social, generando
estrés postraumático y problemas
psicológicos como ansiedad y depresión
entre otros.

R E S U M E N   



PALABRAS CLAVES 

AFECTACIONES PSICOSOCIALES

VIOLENCIA DE GÉNERO
Tipos de

violencia 

MUJER  

ESTADO 

SEGURIDAD 

Entorno social 

Depresión 

Ansiedad

Campesina 

Comunidad 

Sensibilización 

Derechos humanos

Leyes 

Redes de apoyo 

Rutas de atención 



Introducción 



Justificación 



OBJETIVO GENERAL 

Sensibilizar a la comunidad sobre las afectaciones psicosociales que genera

la violencia de género en la mujer campesina pertenecientes a la Junta de

Acción Comunal de la vereda Santa Rosa de Santander de Quilichao.

  



CONTEXTUALIZACIÓN  
 VEREDA SANTA ROSA - SANTANDER DE QUILICHAO,
CAUCA 

La vereda Santa Rosa jurisdicción de Santander

de Quilichao,  se encuentra ubicada en la zona

Oriente de Santander de Quilichao. Limita al

Oriente con la vereda el Broche y Palomera -

Caloto, al Occidente con la  vereda San Pedro y

Palmichal, al Norte con la vereda Las Aguas de

Caloto, al Sur con la vereda  Palomera -

Santander  y la vereda Pavitas.

- Santa rosa 



 Lo que sea a logrado evidenciar a nivel departamental por denuncias y datos

estadísticos con base a la violencia de género es que en el periodo de

referencia para el 2020, la violencia de pareja contra las mujeres fue la

principal violencia de género (50%), seguido de la violencia sexual (26%). Por

ello a nivel departamental la Secretaría Departamental de la Mujer, ha puesto a

disposición todos sus servicios para combatir este flagelo, desarrollando

campañas de prevención y orientación a través de la Patrulla Púrpura, donde la

victima contara con atención integral, para así empoderar y acceder a la

justicia, con el propósito de romper el ciclo de violencia.

CONTEXTUALIZACIÓN  
 VEREDA SANTA ROSA - SANTANDER DE QUILICHAO,
CAUCA 



Mencionado lo anterior son datos estadísticos evidenciados más por las zonas

urbanas dado a la denuncias y fácil acceso de las mismas, mientras que en las

zonas rurales las mujeres callan e ignoran los casos de violencia sea física,

emocional o psicológica. Por lo menos en la vereda Santa Rosa de Santander de

Quilichao se padecen casos violencia los cuales no se aceptan como lo que en

realidad son,  ya sea por desconocimientos de los nuevos conceptos de violencia

o por temor. Por eso se considera importante que la mujer del campo se siga

actualizando y así evitar las malas prácticas de violencia en los hogares. Este

tema es importante en la comunidad ya que ayudara a la misma a la

sensibilización, a tener un acercamiento con los nuevos conceptos y más en una

época donde la vida marital comienza ha temprana edad.

CONTEXTUALIZACIÓN  

 VEREDA SANTA ROSA - SANTANDER DE QUILICHAO,
CAUCA 



 - ¿SABIAS QUE ?

Mujer Campesina 
Negativo 

-DATO  PUNTUAL

según la (ONU 2022), son mujeres

campesinas que corresponden a la

cuarta parte de la población

mundial, las cuales se desempeñan

labrando la tierra y atendiendo

sus familias, garantizando la

seguridad alimentaria y además

contribuyen en la conservación de

la naturaleza y prevención al

cambio climático.

Las mujeres campesinas padecen

situaciones de desigualdad frente al

hombre campesino, donde su labor no es

reconocida y es mal remunerada.

Escenarios que se presentan a nivel

mundial siendo objeto de discriminación,

violencia y negación de derechos:

- Acceso inequitativo a la educación.

-La salud.

-La participación social y política.

Positivo



 - MÁS DATOS
Conoce más acerca de :

Violencia de género Violencia  
Según La OMS (2023), define esta

condición como: “el uso deliberado

de la fuerza física o el poder, ya

sea en grado de amenaza o afectivo,

contra uno mismo, otra persona o un

grupo o comunidad, que cause o tenga

muchas probabilidades de causar

lesiones, muerte, daños

psicológicos, trastornos del

desarrollo o privaciones”.   

Se hace alusión a los actos y hechos

nocivos, que se dirigen hacia una

persona o grupo de personas y se

relacionan con su género, tienen

origen en la desigualdad, el abuso

del poder y colocan en alto riesgo a

niñas y mujeres frente a múltiples

formas de violencia (ONU Mujeres,

2022).



TIPOS DE VIOLENCIA 

Violencia vicaria Ejemplo de violencia vicaria  

Es el tipo de violencia

que se ejerce para hacer

daño a la mujer a través

de sus seres queridos en

especial sus hijos.

- Manipulación 

- Exigencia de custodia 

- Acoso psicológico 

- Agresión 

- Riesgo de perdida de la

vida del menor 

“Aura 39 años, Hace un año

y cinco meses, su ex pareja

sentimental amenaza con

quitarle los niños de 9, 7

y 5 años. Un día  que Aura

no pude llegar a tiempo

recogerlos a la escuela ,

el aprovecho y los recogió,

hasta el día de hoy Aura no

tiene información ni sabe

de su paradero”.



TIPOS DE VIOLENCIA 

Ejemplo de violencia económica 

No administración de

los vienes 

Manipulación y

control 

Vulnerabilidad

Consiste en la

dependencia financiera de

otra persona, con un

control total sobre los

recursos financieros. 

“Andrea 35 años, trabaja desde

que salió de la casa de sus

padres, en su cumpleaños

quería un corte de cabello y

alisado así que le pidió a su

esposo, ya  que el maneja su

dinero, él le dijo que  no

tenia dinero para botarlo en

ella”

Violencia económica 



TIPOS DE VIOLENCIA 

Violencia emocional Ejemplo de violencia emocional 

 Consiste en disminuir la

autoestima de una persona

con insultos, críticas

permanentes y poniendo por

debajo sus capacidades,

además de alejarla de su

familia e hijos.

“Camila 26 años, su

novio la engaña con

varias mujeres y le dice

que es por su culpa, por

que las otras son

mujeres bonitas y

atractivas en cambio

ella no”



TIPOS DE VIOLENCIA 

Violencia psicológica   Ejemplo de violencia psicológica 

Consiste en el miedo,

intimidación y amenazas

para someter a una persona,

forzándola a aislarse del

contacto social.

“Samantha 38 años, se

considera una mujer sin

gracia, ya que  cada vez

que ella se arregla para

salir, su pareja le

dice; Esa ropa no se te

ve bien, mírate esa

barriga”



TIPOS DE VIOLENCIA 

 Se refiere en el daño a la

pareja a través de golpes,

bofetadas entre otros y de

la negación de los servicios

médicos, además de obligarla

al consumo de alcohol y

sustancias psicoactivas,

incluyendo daños a la

propiedad.

Violencia física Ejemplo de violencia física 

“Lina 35 años, su esposo

la agredió físicamente,

dejándole un morado en el

rostro porque saludó a él

vecino de la finca que iba

pasando”



TIPOS DE VIOLENCIA 

 Hace referencia a obligar a

la pareja a tener actos

sexuales sin consentimiento.

-Tocar sin consentimiento 

-Mostrar contenido sexual

-Sexo sin voluntad 

Violencia sexual  Ejemplo de violencia sexual 

“Sandra 22 años, su

compañero sentimental

llegó a la madrugada, con

alto grado de embriaguez

pegándole y obligándola a

tener relaciones sexuales

como él”



VIOLENTÓMETRO 

Fuente: Policia Nacional  2023

La idea de esta herramienta pedagógica es que aprendan a identificar la

clasificación de las diversas manifestaciones de violencia basadas en

genéro.



Daños que genera;

estrés postraumático y

problemas psicológicos

como: 

-Ansiedad

-Depresión

-Pérdida de autoestima

-Sentimiento de culpa 

-Aislamiento  

-Dependencia ante el

abusador

Se trata de las

consecuencias

devastadoras, producto

de la violencia de

género y que afecta las

relaciones

interpersonales de la

mujer con la familia,

los amigos, el trabajo y

su entorno social.

 Afectaciones psicosociales 1.

Ya que conoces más acerca de Violencia de Género
¡Ahora ven y conoce sobre las afectaciones psicosociales! ¡Ahora ven y conoce sobre las afectaciones psicosociales! 

Dato puntual: Estas afectaciones psicosociales son producto del maltrato físico, psicológico o sexual que padece

una mujer violentada, que a su vez atenta contra los derechos humanos y toda posibilidad de superación   



ATENCIÓN :

Debido a la violencia de género y sus

afectaciones en las mujeres y luchas

constantes  por las mismas, permitió la

consagración de acuerdos y normatividades

de orden internacional, nacional y local,

como lo son los derechos humanos.  

¿Sabías que?

¡ven y conoce de derechos! 



DATOS CURIOSOS

-Ley 294 de 1996, relacionada con la prevención
y sanción de la violencia intrafamiliar.
-Ley 679 de 2001, por la cual se expide un
estatuto para prevenir y contrarrestar la
-Ley 1257 de 2008, de sensibilización,
prevención y sanción de formas de violencia y
discriminación contra las mujeres.
-Ley 1542 de 2012, que busca garantizar la
protección y diligencia en la investigación de los
presuntos delitos de violencia contra la mujer.
-Entre otras 

Orden local
-Declaración Universal de los Derechos Humanos
-Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer (1979)
-Convención Interamericana para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer
(1994)
-Estatuto de Roma de la Corte Penal
Internacional
-Conferencia Internacional de Población y
Desarrollo (1994)

Orden internacional Orden nacional 
-Secretaria departamental de la mujer
“Patrulla purpura” la cual cuenta con
diferentes profesionales  abogados,
psicólogos y trabajadores sociales

-Por  parte del municipio de Santander de
Quilichao, se desarrolló la Estrategia Integral
de Protección a la Mujer, Familia y Género
(EMFAG). Brinda protección y  atención a
personas discriminadas.

Derechos Humanos 



Puntos claves

Según las  Naciones Unidas en la

Declaración sobre los derechos de los

campesinos y otras personas que

trabajan en las zonas rurales

(UNDROP), reconocen la importancia de

la labor de la mujer campesina.

-Reconocimiento y reivindicación de

los derechos  a la mujer 

-No discriminación  y violencia 

-Seguridad social

-Acceso  a la educación  y a  la

tierra

-No desigualdades entre género en la

ruralidad

Derechos de la mujer campesina Derechos reproductivos
-Según desde  el Ministerio de Salud

(2017), se refiere a la facultad de

las personas a tomar decisiones libres

y sin discriminación sobre la opción

de procrear, fecundar y formar una

familia que incluye el derecho a los

servicios de salud reproductiva,

incluye también derechos como:

-Derecho a una maternidad segura

- Derecho a la interrupción voluntaria

del embarazo.

-Derecho a decidir el número de hijos

-Derecho a conformar una familia

-Entre otros derechos 

Derechos Humanos de la Mujer Campesina 

Dato curioso: Mujeres que viven muy alejadas del casco urbano con difícil acceso a servicios de salud, desconocen

los métodos de planificación, seguimiento y control, ocasionando un alto índice de muerte debido a complicaciones

en su embarazo o al dar a luz.



Roles: 

Asesor

Planificador

Mediador

Educador social 

Sabías que el profesional de trabajo social está dispuesto

ayudarte y trabajar de manera interdisciplinaria con otros

profesionales como: Psicólogos, Abogados, Profesionales de

la Salud entre otros. El profesional  tiene la capacidad de

atender a: Niños, adultos, ancianos y comunidades. Además

de contribuir con la solución de problemas y transformación

social, el profesional tiene entendimiento y manejo de la

teoría como de la practica dentro de su campo.

 

1.

2.

3.

4.

¡VEN Y TE CUENTO! 



¿Conoce más acerca del  rol del
Trabajador Social?

ROL DEL TRABAJADOR SOCIAL 

El Trabajador Social se ha convertido en una luz de

esperanza para una persona o comunidad, ya que el brinda un

acompañamiento e información adecuada para una libre

decisión. El trabajador social debe actuar de manera

inmediata frente alguna problemática o “tipo de violencia”

existen. El profesional debe estar dispuesto a mediar con

las problemáticas por medio de la intervención y

orientación, además de dar a conocer las rutas de atención

y  todos los recursos que están a su disposición para su

protección.

SI



ROL DEL TRABAJADOR SOCIAL 

Datos a tener en cuenta: 

Tener contacto con la comunidad y

una comunicación asertiva

Trabajar de manera articulada

con otros profesionales, para

no re victimizar 

Primero 

Segundo 

Proceder frente a problemáticas e

orientar a las personas 

Tercero

Identificar problemáticas,

generar confianza y  

empatizar 

Quinto

Sexto 
Trabajar en pro de la comunidad

(Beneficio y Seguridad) 

Séptimo 
Transformación social

Confidencialidad 



REDES DE APOYO 

¿Qué es una red de apoyo?  

Las redes de apoyo las puedes encontrar en la  familia, amigos,  

vecinos o compañeros de trabajo. Estas personas cuentan con  

características de aprecio, aceptación, respeto y compresión hacia ti,

son personas que se preocupan por tu bienestar y que en situaciones

difíciles te acompañan. Las redes de apoyo son importantes para la

salud mental y emocional. Así como existen  estas redes apoyo

cercanas, también existen redes de apoyo como organizaciones,

asociaciones o entidades, las cuales brindan acciones de solidaridad y

apoyo a mujeres a las que se les vulneran los derechos humanos.



PARA  LA PREVENCION DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  

REDES DE APOYO 

Familia

Amigos 

Vecinos 

1° Red de apoyo: 

Junta de acción

comunal Lideres

Personero 

Personal de la salud

femenino

2°Red de apoyo : 

3°Red de apoyo:

Alcaldia enlace

de género

Comisaria de

familia

Policia nacional 

Puesto de salud 

ICBF

Gobernación del Cauca (2023)



ACTIVA LA RUTA

-Policía Nacional 

-Fiscalía

 INFORMATE - AQUI TE OFRECEN
ORIENTACIÓN 

-Presidenta de JAC

-Vicepresidenta

-Comité de

convivencia   

SI ESTAS PASANDO POR UNA
SITUACION DE VIOLENCIA ,
BUSCA APOYO.
AQUI

-Oficina de la mujer

-Sisma mujer

-Promotoría de JAC

-ONG

-Comisaria de familia 

-ICBF

-Policía 

-Personería municipal

-Procuraduría

-Hospital, Eps, Ips.

-Secretaria de salud

-Quilisalud

-Medicina legal

ATENCION A LA SALUD -
AQUI

 ENTIDADES DE SEGURIDAD  -
AQUI

NO TE OLVIDES DE DENUNCIA R
- AQUI

Tienes derecho a esto ,
no te quedes callada.

#Ruta de atención  para la mujer campesina 



ACTIVA LA RUTA Y ACERCATE

Comisarías de Familia: reciben denuncias en

casos de violencia intrafamiliar para

remitirlas a la Fiscalía. 

Defensoría del Pueblo y Personería

Municipal: les corresponde velar por la

promoción, el ejercicio y la divulgación de

los derechos humanos, tanto de víctimas como

de agresores en casos de violencia

La denuncia también puede hacerse en

las estaciones de Policía o en las

Unidades de Policía Judicial como la

Dijin, Sijin o el CTI. Estas remiten el

caso a la Fiscalía y remiten a la

víctima a Medicina Legal.

Contactar o buscar a un miembro de la

JAC 

La persona encargada que lo entendió

de la JAC, le brindara información

sobre a cual entidad de seguridad debe

dirigirse donde lo atenderá el

personal pertinente para su caso, que

le brindará el acompañamiento

adecuado. 

De acuerdo a el caso de violencia que

haya sido víctima deberá seguir las

indicaciones y dirigirse a las entidades

prestadoras de servicio de salud que

requiera su caso.

-Tienes derecho a esto , no te quedes callada.



Dato puntual: Teniendo en cuenta el contenido de la cartilla y el aporte que la
misma brinda a la comunidad, se considera importante contribuir con una
dinámica e  actividad que apoye el tema y sensibilice a las personas 



 ¡VEN Y INTERACTUA! 



ACTIVIDAD 

-También escribirán una

apreciación al sexo

contrario y un aspecto a

mejorar.

-Después devolverán los

papeles a una bolsa, los

revolverán y sacaran

nuevamente para leer cada

una de las apreciaciones 

3º paso
-Recortar unos

tarjetones

-a cada persona

asistente se le

pasara un tarjetón y

lapicero.

-Luego escribirán en

el acerca del tema

de la cartiila

1º paso 2º paso
-Al finalizar se

reflexionara con base a

los aportes que hicieron

las personas

-La idea es resaltar los

aportes mas

sobresalientes y el

aspecto a mejorar por

ambos sexos.

“Mujer Campesina de Corazón Valiente”“Mujer Campesina de Corazón Valiente”
Trabajo en grupos

Objetivo: Fortalecer habilidades y empoderamiento, además de

generar un ambiente de equidad de género en la comunidad



ASI SE VE LA VIOLENCIA 

Hechos imaginarios 

Daniela 26 años 

“No puedes salir con

esa ropa tan destapada,

ve a cambiarte”

“No me gustan esas

amigas tuyas, no quiero

que hables mas con

ellas”

“Y quien va a cuidar la

casa y los niños, no vas a

estudiar, tienes que estar

en la casa”

“Si eres bien torpe,

para que opinas en

conversaciones de

machos”
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